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SUBVENCIONES

NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO XVI DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y
MEDIDAS COMPENSATORIAS

BOTSWANA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Botswana la siguiente comunicación, de fecha 20 de
noviembre de 1995.

En vista de la Decisión adoptada por las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 sobre
la evitación de la duplicación institucional y de procedimientos (L/7582, de fecha 13 de diciembre
de 1994) se entiende que esta notificación constituye también una notificación en el marco del párrafo 1
del artículo XVI del GATT de 1947.

_______________

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, el Gobierno de Botswana comunica que no concede ni mantiene ninguna subvención
específica.




